
VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
 Y UNIVERSIDADES 

Comunidad de Madrid 

D.G.INFRAES.Y SERV.

Exp.: A/SUM-020869/22 

Con fecha 31 de diciembre de 2022 la representación de la empresa NAUTILUS 
S.A. ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la exclusión del 
procedimiento abierto para la adjudicación del ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO 
DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS 
acordada por la mesa de contratación de la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, de fecha 16
de diciembre de 2022. 

En virtud del artículo 53 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se suspende el procedimiento de adjudicación hasta la resolución del 
recurso por parte del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. 

Madrid, a la fecha de la firma, 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 

Fdo.: Juan Pedro Luna González. 






Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el 
original.
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